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José Bono y Jordi López Camps en la presentación de Asuntos religiosos
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L a religión nohade poseer po-
der político, pero el poder
ha de tener una política pú-
blica en asuntos religiosos.
José Bono (presidente del

Congreso de Diputados) y Jordi López
Camps (ex director general deAfers Reli-
giosos de la Generalitat) coinciden, en-
tre otros, en esta cuestión. Bono así lo
confiesa al analizar Asuntos religiosos.
Una propuesta de política pública (PPC),
libro de López Camps. La obra ha sido
presentada en la capital deEspaña y tam-
bién lo será en la capital de Catalunya.

Tentación de derechas e izquierdas. Uno
de los puntos clave del libro de López
Camps corresponde a un planteamiento
del Papa actual. Un pasaje de Jesús de
Nazaret, libro firmado por Joseph Rat-
zinger / Benedicto XVI, versa sobre las
tres principales tentaciones que experi-
mentó Jesús según los Evangelios.
Sobre una de estas tentaciones, escri-

be el Papa teólogo: “El imperio cristiano
intentó muy pronto convertir la fe en un
factor político de unificación imperial.
El reino de Cristo debía, pues, tomar la
formade un reino político y de su esplen-
dor. La debilidad de la fe, la debilidad te-
rrena de Jesucristo, debía ser sostenida
por el poder político y militar. En el cur-
so de los siglos, bajo diversas formas, ha
existido esta tentación de asegurar la fe
a través del poder, y la fe ha corrido siem-
pre el riesgo de ser sofocada precisamen-
te por el abrazo del poder. La lucha por
la libertad de la Iglesia, la lucha para que
el reino de Jesús no pueda ser identifica-
do con ninguna otra estructura política,
hay que librarla en todos los siglos. En
efecto, la fusión entre fe y poder político
siempre tiene un precio: la fe se pone al
servicio del poder y debe doblegarse a
sus criterios”.
Exigencia cristiana es, pues, que la

Iglesia, formada por los seguidores de
Jesús, ha de ser libre y sin poder. La co-
munidad eclesial tiene que rechazar la
tentación política proceda de donde pro-
ceda. Del centro, la derecha, la izquier-
da, el centralismo, la periferia, de los ám-
bitos laicistas y religiosos.

Presencia pública del hecho religioso. El
poder en la sociedad –que hoy es secu-
lar, plurireligiosa y conun estado no con-
fesional– ha de tener, sin embargo, una
política en asuntos religiosos. López
Camps presenta al respecto una propues-
ta serena, documentada, dialogante y sin
dogmatismos. Se dirige a los ciudadanos
en general, y a los políticos, creyentes o
agnósticos. Argumenta: “Cuando el he-
cho religioso tiene una presencia públi-

ca y las confesiones son un agente social
más, la acción de gobierno debe incorpo-
rar este hecho en la agenda política jun-
to a otras cuestiones de interés político”.
Bono lo comparte: “El hecho religioso,
sin dejar de ser una circunstancia vital
del creyente y, por tanto, algo propio del
ámbito privado, tiene unas connotacio-
nes públicas innegables”.

Creencias y leyes. El autor López Camps
y su comentarista Bono coinciden en
una serie de consideraciones. Algunas si-

guen a continuación. Debe distinguirse
entre creencias religiosas y leyes. Las pri-
meras afectan sólo al fuero interno de
las personas y las comunidades creyen-
tes. Las segundas son para todos los ciu-
dadanos, creyentes o no, y se construyen
sobre la base de la voluntad popular re-
presentada en los Parlamentos. En las
sociedades abiertas y democráticas, el
desarrollo histórico y constitucional ha
llevado a la separación estricta entre el
Estado y la Iglesia, entre el poder civil y
las confesiones religiosas de los ciudada-

nos. Al elaborar las leyes civiles es plena-
mente legítimo que los creyentes expon-
gan libremente los fundamentos éticos
de sus razones, pero no que intenten ha-
cer de su opción moral una obligación
legal para todos.

Neutralidad y laicidad incluyente. Los
poderes públicos deben ser estrictamen-
te neutrales respecto a las diversas opcio-
nes religiosas, pero también tienen que
ser capaces de articular las bases para la
integración del hecho religioso en la ac-
ción política y hacer del hecho religioso
un acicate para el enriquecimiento de la
vida cívica. Una neutralidad activa ha de
ser capaz de traducir políticamente lo
positivo de los valores religiosos para be-
neficio de todos los ciudadanos, sean cre-
yentes o no. Las personas religiosas de-
ben ser capaces de dialogar con los lai-
cos que no profesan ninguna religión y
tienen que tender puentes para que
unos entiendan, aunque no compartan,
las razones de los otros.
José Bono y Jordi López Camps. am-

bos cristianos, propician la propuesta de
desarrollar un “laicismo incluyente”.
“Se trata –según López Camps– de una
comprensión inclusiva de la laicidad que
comporta una visión abierta del laicismo
Defiende la separación entre el Estado y
las confesiones religiosas, y reconoce la
contribución positiva del hecho religio-
so a la cohesión de la sociedad y de la
convivencia”.c

S O L I D A R I D A D

Eucaristía y caridad fraterna

Corpus Christi es la fiesta de dos
amores: a Jesucristo, realmente
presente en el sacramento de la

eucaristía, y a los hermanos, que son co-
mootro Cristo. El Concilio Tarraconen-
se (1995) en una de sus conclusiones pe-
día “reavivar la tradición, tan intensa-
mente vivida en los primeros siglos de
la Iglesia, de vincular la celebración de
la eucaristía con la caridad fraterna, in-
sistiendo en la relación entre la fracción
del pan y la comunión cristiana de bie-
nes, en la lógica que lleva del hecho de

compartir los bienes eternos a compar-
tir los bienes temporales”.
Que esta tradición semantiene queda

demostrado por el hecho de que la fies-
ta del Corpus Christi coincide con el
Día de la Caridad, en el queCáritas Dio-
cesana da cuenta de sus actividades y
hace una colecta destinada a esta insti-
tución que no es sólo una institución de
la Iglesia, sino que es la misma Iglesia.
El lema de la campaña es “Respuestas
para los que más necesitan salir de la
crisis”. Los cristianos, conscientes de

que Jesús nos enseña que el amor a
Dios y el amor a los hermanos son inse-
parables, estamos llamados, junto con
muchos otros hombres y mujeres de
buena voluntad, a promover obras de so-
lidaridad social.
En su exhortación apostólica sobre

“el sacramento de la caridad”, Benedic-
to XVI afirma: “Los cristianos han pro-
curado desde el principio compartir sus
bienes y ayudar a los pobres. La colecta
en las asambleas litúrgicas no tan sólo
nos lo recuerda expresamente, sino que

su necesidad es también muy actual.
Las instituciones eclesiales de benefi-
cencia, en particular Cáritas, desarro-
llan el precioso servicio de ayudar a las
personas necesitadas, sobre todo a las
más pobres”. No dudo, en este día, pe-
dir ayuda económica a favor de nuestra
Cáritas, que en esta crisis económica vi-
ve intensamente la solidaridad efectiva
con los más necesitados.

Ll. MARTÍNEZ SISTACH,
cardenal arzobispo de Barcelona

La “laicidad inclusiva”
defiende separar la Iglesia
del Estado y reconoce
la aportación de la religión

PETICIONES:

61.- Mujer, 58 años, sola y enferma.
Cobra pensión de invalidez. No cu-
bre necesidades básicas. Ayuda ali-
mentación (tres meses) 200€.

62.- Pareja con dos hijos en edad es-
colar. Él está en paro y lamujer tra-
baja en limpieza. Se atrasaron en
el alquiler. Urgen para evitar el
desahucio 830 €.

63.-Mujer, 54 años, deChile, conva-
lece de intervención quirúrgica.
Sin ingresos ni familia cercana. De-
be un mes de habitación, 265 €.

64.- Familia con dos hijos menores.
Viven gran precariedad económi-
ca.Necesitan para completar alqui-
ler piso 400 €

65.- Madre sola con una hija de 2
años. Está en paro y busca trabajo.
Precisa ayuda para guardería du-
rante 2 meses 176 €.

66.-Hombre solo, sin familiares. Sa-
lud física y emocional muy frágil.
Precisa atención en residencia. Un
mes, 993 €

67.- Padre de familia numerosa.
Con subsidio de paro pero no cu-
bren necesidades básicas. Ayuda
alimentación dos meses, 350€

68.- Pareja con dos hijas de 3 y 1
años. Ambos están en paro y perci-
ben subsidio familiar. Faltan para
una lavadora 189€.

69.- Mujer, 76 años, sin familia cer-
cana. Cobra pensión de jubilación
baja. Movilidad reducida. Para re-
cibir almuerzo a domicilio diario,
310 €.

70.- Matrimonio. Ella, de baja labo-
ral por problemas en gestación del
primer hijo. Él, sin empleo. Ingre-
san 539€y no pueden hacer frente
a todos los gastos. Para alimenta-
ción 250€.

71.- Padre de familia, dos hijos. Está
en paro y cobra prestación fami-
liar. Para deudas de suministros,
108€.

72.- Pareja con un hijo llegaron ha-
ce unos meses de Bolivia. Se plan-
tean regresar ante falta de salidas
laborales. faltan para billetes
avión, 1.087€
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